
  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 1 
: + ABG. ENRIQUE ISIDRO MOREIRA ARRIAGA 

..1 ESCRITURA. PÚBLICA DE CONVALIDACION DE LOS 
2 - ESTATUTOS. DE LA COMPAÑIA LUZROMI S.A.- 

.3 CUANTÍA: Indeterminada. | | 

. 4 CODIGO: 20151201001P00724- * 

5 En.la ciudad de "Babahoyo; -Capital' de la Provincia de Los 

" 6 + Ríos, República 'del Ecuador, hoy. SEIS de AGOSTO. del año 

7 . DOS MIL QUINCE, ante mí,: ABOGADO ENRIQUE ISIDRO 

<<MOREIRA «ARRIAGA; NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

  

Mir 
a OREA A a > . o A , . - 

J.20%9 "“BABAHOYO, “comparece el 'señor” “ENRIQUE - BENITO ¡ AR A A A      

      

  

    

os O Y . ra MAS DO'ROSADO, 'en su calidad de Gerente General y por 

Rió los derechos que representa: de la compañía LUZROMI S.A, tal 
O 

yo 

p12"Como lo justifica con sú respectivo “nombramiento el cual se 

3 agrega como: documento habilitante, “quien. es mayor de edad, 

de :estado civil casado, «de profesión” Ingeniero” Agrónomo, 

domiciliado en esta ciudad de Babahoyo; hábil-y capaz para 

Z obligarse y contratar:a quien de conocer personalmente doy fe, 

17 -con'la Capacidad civil suficiente y necesaria para obligarse y 

» 18 contratar a quien: de conocer -persoñalmente' doy fe.- Bien 

. 19 instruido: en el objeto y resultado de ésta: Escritura, a la que 

20 * procede de su libre y espontánea voluntad, en toda forma de 

21 . derecho y'sin coacción “alguna, 'me' presenta la minuta que 

y copiada fielmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO; 

23 . En el protocolo de Escrituras Públicas á su 'cárgó sírvase 

24 autorizar una” en” la cual conste la: CONVALIDACION DE 

25” LOS ESTATUTOS DE:LA COMPAÑIA LUZROMI S.A.- La cual 

- 26 “se regirá, al tenor de las siguientes ' cláusulas” y 

427 - declaraciones: .-. CLAUSULA:: —. (PRIMERA  -- 

:283 * COMPARECIENTE.- -Comparece a'la .celebración” de'la
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABABHOYO 2 
AEG. ENRIQUE ISIDRO MOREIRA ARRIAGA 

presente Escritura Pública de CONVALIDACIÓN DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA LUZROMI S:A, -el señor 

Ing. ENRIQUE BENITO MACHADO : ROSADO, en su 

calidad de Gerente General y por los derechos que 

representa dela compañía LUZROMI S.A. CLAUSULA ' 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía .LUZROMI 

S.A., se constituyó -por escritura pública celebrada en la 

Notaria Trigésima Séptima del. Cantón Guayaquil Ab. 

WENDY MARIA VERA RIOS, el día veinticuatro Junio del 

año Dos mil catorce, inscrita en el. Registro RS 
E o SA Hz 

   del . día, * resolvió autorizar . y. procedér 

CONVALIDACION de sus Estatutos, tal como consta en el? 

acta, - la misma que se agrega como documento 

_habilitante.- e). DECLARATORIA DE CONVALIDACION 

DE LOS ESTATUTOS.- Con estos antecedentes, en uso de 

las facultades que me otorga la Ley de Compañías, los 

Estatutos de mi:representada y en cumplimiento. con la 

resolución adoptada por la Junta General de Accionistas 

«celebrada en la ciudad de.Babahoyo, el día tres de Agosto 

del año Dos mil quince, la misma .que. constituye .un 

mandato, Yo, Ing... ENRIQUE BENITO MACHADO 

ROSADO, en mi calidad de Gerente General y: por los 

derechos que represento de la compañia LUZROMI S.A, 

 



  

    

“a, AUZROMI S.A 

aba, 29 de enero des 2015 

   
    +, EserituraRública Autorizada a NOTARIA 2001! DE GUAYAQUI, ABOGADA WENDY ara 

A, VERA RÍOS, debilamente Inscrita enel Registro de MERCANTIL del. Cantón BABAHOYO,      

| - SECRETARIA ADHÓG 
con 1207508454: 0 

   
ON? 120237 
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- SOCIEDADES | 

  

NUMERO RUC: A2L91731935001 

RAZON SOCIAL: LUZROMI S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  

  

   
     

  

OS ERTAOLCOMNTO. 00% ESTAS "TEATRE TT 
SEWGRE COMERCIAL : res e 

    

ATIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

   

  

      

sn Emo Cantó 

  de EOTASLESMENTO: 

HEMLRE CÓMÉNCIAS: 

  

ACTRGDADES ECORÚROCAS: 

  

  

  

AE TRATA MeiO: 

OIGEBE COMERCIAL: 

  

AETRODACES ECONO: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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NUMERO RUE: 1291751934001 
RAZON SOCIAL: LUZROMI S.A 

SONMGAK COBERMCAL: 

  

CLAZE CONTA TEN TE. 

SEPTERENTANTE LEGAL. 

SENTADOS: 
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En nda. ciudad. de. Babahoyo, a 
las 24p45, en:e a 

  
1.- - ENRIQUE BENITO: MACHADO. ROSADO, tula de 7300 acciones 
ordinarias: y: mominativas de un: «dólar: cada: una, $ 

  
momento 1 no , ha concurrido ya sea personal « o por interpuesta persona, pese 

a que, a el también -Se: le notifico de la resente Junta son copia | de la     

  

   
    

  

Publicación.de | la Con Oc: la para esta 1 Junta. la misma A ; blo bi , de ¿ 

Diario el CLARÍN de amplia circulación en esta Provincia, puesto , 

 



  

  

  

RIOSENSE ¿por asuntos; de ¡orden técnico no pudierón publicarla y.:en su 

lugar a título personal optáron:por hacerla: en'el:antes mencionado diario: 

Señor Presidente y señores accionistas, doy fe de que en esta Junta se 

encuentra reunido el 98% del Capital Social Suscrito de la Compañía 
LUZROMI:S:A: : El: Presidente: expone, señores: accionistas 'por:.cuanto: 

existe: sel : «Quórum «reslamentario:* y“ los: asisténtes” “fueron Legal y: 

Debidámente: Convocados; haber sido. previamente informados é instrúidos 

sobre cada uno'de-los puntos a discutirsé; en consecuencia; al amparo de: lo 

que disponela: Ley" de Compañías; ¡porsinánimidad aceptamos y resolvemos: 
constituirnos así como:celebrar la. «presente: Junta: General Extraordinaria de. 

acciónistas;”: ¡pata conocer; «tratar: y resolver los: puntos *señalados::en- la: 

convocatoria 'y:ei consecuencia: es:ebordén: del: día: El secretario: comunica: 

a: los asistentes: que:toda'la: información: o documentación: de Jos. negocios: 

de la :compañía;*. están: z ( ición! de dos .accionistas « “para: ae sean: 

    

lectura al primer punto del orden del día. 

  

  

1: «Conocer; Tratar y Resolver; el Nombrar y Posesionara al Presidente 

y Comisario Principal. de la compañía. El Presidente le concede::lá 

palabra. a la.señora accionis , ANIA. ns COELLO. «VASQUEZ, 

  

BARATAU. y comisario Pri ncipalral és Es LUIS TAPIA: PALMA: el 
presidente lo somete a deliberación” y votación de la junta, quienés por 

unanimidad resuelven. aprobarlo, quedando. designados y. posesionados 

como, . Presidente, de, E e paria, el. accionista. NICENTE. RICARDO 

  

TAPÍA PALMA, « : P; 

acto seguido. se da lectura, al. segundo, punto del orden del días... 
Pr 

  

      ?.- “Conocer, Tratar sobre la Reformar. Parcial de. los 
Estatutos de la compañía, : se concede la palabra al señor, VICENTE 
COELLO BARATAU quien buenas noches, “agradezco. por “su 
asistencia” compañero y compañera accionista, < "señor secretario. Desde” el 
día 24' de Julio del 2015; "que se nos convotara tánto por “medio de correo 
electrónico, : así como: > por publicación ques salió“ en la] a prensa, hemos tenido 

A 

    

 



  

  

el tiempo suficiente para analizar la situación de la empresa, en especial 
leer el contenido del borrador de la minuta para la Reforma Parcial o en 
este caso según la Disposiciones Legales debe realizarse la 
CONVALIDACION del ARTICULO: «SEXTO: “DEL * + CAPITULO. 
SEGUNDO de los Estatutos de la compañía, la misma: qtie. veó: es. 
necesaria, por cuanto en el acto constitutivo dice.. Las acciones estarán 
numeradas del cero, cero, uno a la cien y serán firmadas por el Gerente 
General y Presidente Ejecutivo de la compañía, mientras que lo correcto 

-. Las acciones estarán numeradas del cero,. cero, cero, cero, uno a la 
diaz mil y serán firmadas porel Ger ente General 'y Presidente Ejecutivo: de: 
la compañía. Compañeros mociono, propongo y solicito que tesolvamos se 
apruebe la CONVALIDACION DEL ARTICULO SEXTO DEL 
CAPITULO SEGUNDO LOS ESTATUTOS. DE LA COMPAÑÍA 
LUZROMI S.A — por el siguiente texto que dirá “CAPITULO SEGUNDO 

    

- —CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- - ARTICULO SEXTO” Las 
acciones estarán numeradas del cero, cero, cero, cero, uno a la diez mil y 

sorón firmadas por el Gerente General y Presidente Ejecutivo de la 
ente lo somete a deliberación y! votación de la Junta y 

o vital Social “Suscrito” por 
end aprobarlo. “que tratar: el Presidente 

dispone un receso de 20 minutos para la redacción. de la presente acta. Una 
vez que ha sido redactada la misma se reinstala la JUNTA, no así el 
accionista MARCO ANTONIO MERA HUERTA, quien a pesar de haber 
sido convocado, hasta este momento no asistió ya sea personalmente o por 
interpuesta persona que lo represente. Quedando designados y 
posesionados como Presidente Ejecutivo de la compañía el accionista 
VICENTE RICARDO COELLO BARATAU, por un periodo de CINCO 
años y al Ledo. LUIS TAPIA PALMA, como Comisario Principal por un 
periodo de UN año para cuyo efecto emitanse e inscríbanse los respectivos 
nombramientos, elabórense las. Escrituras de Convalidación, así como se 

ponga en conocimiento de la Súper Intendencia de Compañías, Registro 
Mercantil, y de más órganos de control, realizando todas las gestiones que 

sean menester para el acto societario. 

   

  

Fl Presidente dispone que se proceda a agregar la presente acta en los 
Libros correspondientes de la compañía anexando la documentación 
habilitante y para constancia de todo lo actuado los asistentes firman al pie 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR | o — Página 1 del 

vnena.superdias.gow.ec / Servicios Personalizados / Su compañía on tíne ¿ Opciones de la compañía / Socios e Accionistas 

EXPEDIENTE: 178873 o USUARIO: 1291751034001 

NOMBRE: —LUZROMIS.A... 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 10.000,0000 

NO. IDENTIFICACIÓN e IFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD myre ción — CAPITAL — RESTRICCIÓN 

1 1200005833 CÉDULA - TA VICENTE — ECUADOR NACIONAL 500,000 

2 1201769882 CÉDULA a ASQUEZ TANIA EGUADOR NACIONAL — 2.000,0000 

3 1202374342 CÉDULA  ' A HADO ROSADO ENRIQUE EcuADor NACIONAL — 7.300,0000 

2 1201386536 CÉDULA A ORTA MARCO ECUADOR NACIONAL 200/0000 

TOTAL (USD $): 10.000,0008 
CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 30/07/2015 13:19:28 

FECHA DE EMISIÓN: 08/08/2015 18:21:23 Z 

OPCIONES DE LA 
COMPAÑÍA 

  

  

Superintendencia de Compañías del Ecuador 
Matriz: Guayaquil, Av. 9 de Octubre 200 y Pichinchalesquinal. 

Quito: Calle Roca 680 y Amazonas. 
Usted está conectado al Servidor Web de Usuarios Externos - 10.0.104.3 

 



    

     

   

  

. NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAROYO 3 
ABG. ENRIQUE ISIDRO MOREIRA ARRIAGA 

procedo a .CONVALIDAR los ' estatutos de mi 

“representada, en el ARTICULO SEXTO DEL. CAPITULO 

SEGUNDO -DE LA. COMPAÑÍA -LUZROMI'.S.A;. por el 

«siguiente texto que dirá “CAPITULO SEGUNDO-CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO -SEXTO”.- Las 

acciones estarán :numeradas: del «cero, 'cero; cero, cero, 

uño a la diez mil y serán firmadas por el gerente general y 

presidente - ejecutivo.' -"-CLAUSULA TRECERA - 

DECLARACION JURAMENTADA.- .Yo, -Ing. . ENRIQUE 

; o SÉNITO MACHADO ROSADO, en mi calidad de Gerente 

18 

"19. 

20 

21 

22 

23 

24. 

25 

26 

27 

28 

29 

y po ” 

E roto S.A, que mi representada no es- contratista 

incumplida, deudora del estado, fallida ni sancionada por 

el estado ecuatoriano, así como de ¿ninguna de (sus 

instituciones. AUTORIZACION - ESPECIAL.- Autorizo al 

Abogado Jaime Alavarado Alavardo, Luis Tapia 

Merchan. y Luis Tapia Palma," para que de manera 

individual o conjunta. realicen cualquier acto o gestión 

tanto en la Súper: Intendencia de Compañias, Valores y 

Seguros, Notarias, Registro Mercantil y demás organismos 

competentes. Agregue usted señor Notario las demás 

clausulas legales para el perfeccionamiento de la presente 

escritura. Firmado Abogado JAIME 3 : 

ALVARADO, Registro número Cero, Nueve, Dos mi O on 

      

Tres cientos Cuarenta y Tres del Foro de Abogados) 

[HASTA AQUÍ LA MINUTA].- En consecuencia: el > Al 

otorgante se afirma en el contenido de su declaración, la 

cual se la autoriza a escritura pública, para que surta sus 

efectos legales. El compareciente me presentó sus 

¡General y por los derechos que represento de la compañía. 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABABOYO 4 
ABG. ENRIQUE ISIDRO MOREIRA ARRIAGA 

documentos de identidad, los. mismos. que fueron 

devueltos luego de: hacer: las anotaciones respectivas. 

. Leída que fue esta declaración de principio a fin, por mí, 

el Notario, en alta voz, al otorgante, quien Jo aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo, el Notario, Comparece y firma. Doy Fe. 

Firma por la compañía LUZROMI S.A con. Registro Único de 

Contribuyente 1291751934001, el: Ing. Enrique. : Benito 

Machado Rosado. 
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  ET TACTO OCONIRATO: 
q ST REFORMA DE ESTATUTOS 0 

eN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [O DEAGOSTÓ DEL 20187 iio ZO TOO OO 

      

     

      
  

OTORGANTES 

        
OTORGADO POR, 

ocumento de; .]- 
  

    

   
        

   

Persona: | * “- Nombros/Razón social... .. | Tipó infervininate Intaciónalidad | 
    

  

      

  

  

    

  

    
  

    
    

   
   

COMPAÑIA LUZROM! 
SA 

ECUATORÍA [GERENTE 
NA- 0. IGENERAL= E. 

oa - NombresiRazón octal” ..-' Tipo interviniente : 
  

MACHADO ROSADO ENRIQUE |REPRESENTAND. 
BENITO At OA 

       

  

      

                

   
   

  

   
  

    

  

UBICACIÓN ” - uN 

ins. Provincia - * : 

LOSRIOS .. . 

  

7 E Cantón” 
=]BABAHOYO 00 

  

    

  

    
  

  

  

  

  

      CUANTÍA DELACTOO 
CONTRATO: -:-. INDETERMINADA". 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL “RECIBIDO



Superintendencia” de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

03/SEP/2015 12:15:39  Ugy: *YWendrog 
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na mn Remitente: No. Trámite: | 349 74 | 

ENRIQUE MACHADO ROSADO 

Expediente: 178873 

. RUC: 1291751934001 
Razón social: 

LUZROMI S.A. 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONVALIDACION DE 
ESTATUTOS 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 72 

    Digiterido No de trámite, año y verificador = | 
 


